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REPUBLICA D.ID NICARAGUA. 

AÑO LXVII 1- Managua, D.N., jueves 23 de Mayo de 1963 
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SECCION JUDICIAL 

técnicos para el cultivo y difusión de las 
ciencias, las letras y las artes . 

2 ) Auspiciar la formación de un cuerpo do· 
cente que se dedique exclusivamente a 
la vida cientffica y a la enseftanza uni· 
versitaria, convirtiendo el ejercicio de la 
cátedra en una profesión. 

3 ) Colaborar con las entidades estatales y 
particulares en el estudio de los proble· 
mas culturales, cientificos, sociales y 
económicos, sin perder su carácter de 
centro autónomo. 

Remates • • . • • . . .. 
Tftulo1 Supletorios. • • • . • 
Derecho• ArU1tlco1 y Llterarlo1. 

e 1189 4 ) 
e 1191 

Completar la formación integral de los 
estudiantes, fomentarles un amplio espí· 

e 1192 

PODER EJECUTIVO 

Educación Públlca 

ESTATUTOS DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE NI~ARAGUA 

ritu de servicio social y capacitarlos pa· 
ra ejercer los derechos y cumplir los 
deberes de personas libres en una sacie· 
dad democrática. 

5 ) Servir los intereses centroamericanos y 
fortalecer los vinculas con los otros 
paises del istmo, mediante el intercam· 
bio de profesores y estudiantes y la co· 
laboración con las universidades y or· 
ganismos que persiguen iguales finali
dades. UNIVERSIDAD NACIONAL DE. NICARAGUA 

A;uerdo de la /unta Universitaria de Sesión 6) 
No. 143 celebrada el día 2 de Abra de 1963 

Contribuir al desarrollo de la cultura 
nacional, organizando la Extensión Uni· 
versitaria en beneficio del pueblo. La junta Universitaria de ta Universidad 

Nacional de Nicaragua, en uso de las facul· 
tades que le confieren los artlculos 14, inciso 
1 o. y 42 de la Ley Orgánica de la Universi
dad Nacional emitida el 25 de Marzo de 
1958 Acu,rda: Aprobar los siguientes: 

ESTATUTOS DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE NICARAOUA 

Título 1 

De la Universidad y su Autonomía 
Capitulo Unico 

Art~. 1.-La Universidad Nacional de Ni· 
caragua creada por Decreto de las Cortes de 
Cádiz de 10 de Enero de 1812 y elevada a 
categorra de Universidad Autónoma por De· 
creto de 25 de Marzo de 1958, es el organis· 
mo superior docente del Estado. 

Arto. 2.-Los fines de la Universidad Na· 
clonal de Nicaragua son: 

1 ) formar cientifica y moralmente a sus es· 
tudiantes para el eJerciclo de las profeslo· 
nes liberales y preparar investigadores y 

Titulo 11 

Organos de Oobierno de la Universidad 
Capitulo 1-De la junta Universitaria 
Arto. 3.-La junta Universitaria e~· el ór

gano superior de Gobierno de la Universi· 
dad Nacional; su integración y atribuciones 
se hallan contenidas en los Artos. 13 y 14 de 
la Ley Orgánica. 

Arto. 4.-EI Rector, el Vice· Rector y De· 
canos serán electos én la forma que lo esta
blece el presente Estatuto. El Representan· 
te del Ministerio de Educación Pública será 
designado por el órgano correspondiente 
del Estado y el Delegado Estudiantil por el 
Centro Universitario u organismo que repre
sente al estudiantado de conformidad con 
sus Estatutos. El Secretario General será 
nombrado por la Junta Universitaria. 

Arto. 5.-La junta Universitaria se reunirá 
ordinariamente una vez a la se:nana en el 
dfa y hora que la misma seftale y extraordi· 
nariamente cuando la convoque el Rector, 

www.enriquebolanos.org


J .. 

1178 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

por iniciativa propia, o cuando dos de sus 
miembros se lo pidieren por escrito. En es· 
te último caso la convocatoria deberá hacer· 
se para sesionar dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguien\es. 

Arto. 6.-Salvo disposición especial de es· 
tos Estatutos o de los reglamentos, el quo· 
rum para las sesiones de la Junta Universi
taria se formará con la asistencia de más de 
la mitad de sus miembros y sus resoluciones 
se adoptarán por mayoria de los concurren· 
tes. En caso de empate el que presida dP.· 
cidirá la cuestión con doble voto. 

Arto. 7.-EI Rector presidirá las sesiones, 
en su defecto lo hará el Vice- Rector y a fal· 
ta de ambos un Decano designado por los 
demás miembros de la junta. Al iniciarse 
la sesión se dejará constancia de esto último 
en el acta correspondiente. La Secretaría 
de la Junta Universitaria estará a cargo del 
Secretario General de la Universidad y en 
caso de falta de éste lo reemplazará otro de 
los miembros de la junta designada también 
al iniciarse la sesión. 

Arto. 8.-Las actas de las sesiones se asen
tarán en un libro especial que el Secretario 
General llevará al efecto y serán firmadas 
por todos los que asistieren a la sesión co· 
rrespondiente. En caso de que alguno de 
los asistentes no firme se hará constar esta 
circunstancia. El libro de sesiones deberá 
llevar notas de apertura y cierre firmadas 
por el Rector y sólo serán válidas las actas 
asentadas en e!ite libro. 

Arlo. 9.-EI Secretario General citará a los 
miembros de la junta con cuarenta y ocho 
horas de anticipación por lo menos, envián· 
dose una agenda que contenga los asuntos 
que se tratarán en la sesión. En casos de 
urgencia justificada, a juicio de la Rectorla, 
podrá celebrarse la sesión antes del término 
fijado. 

Arto. 10.-En caso de que algunos de los 
Decanos no pudiera incorporarse a la junta 
Universitaria por ausencia absoluta o tempo· 
ral, ésta se integrará con el Vice· Decano, o 
con el miembro de la Junta Directiva de la 
respectiva f acuitad que esté en el ejercicio 
de la Decanatura. 

Arto. 11.-Las sesiones se iniciarán con la 
lectura y discusión del acta anterior. Una 
vez aprobada ésta se pasará a la discusión 
y resolución de los asuntos seflalados en la 
agenda. Cualquier otro asunto no incluido 
en la agenda podrá tratarse si as( se acorda· 

versitaria y la Asamblea General Universita· 
ria; es el ejecutor de sus disposiciones y re· 
suelve las cuestiones que no se reserven ex· 
presamente a la junta Universitaria o a las 
Directivas de facultades. También presidi·. 
rá aquellos otros organismos que expresa· 
mente seflalen estos Estatutos. 

Las condiciones para el ejercicio del car· 
go de Rector y sus atribuciones son las con
tenidas en los Arios. 17, 18 y 20 de la Ley 
Orgánica. 

Arto. 13.-EI Vice· Rector reemplazará al 
Rector en caso de falta temporal de éste, asu· 
miendo la Rectoria con todas las funciones 
que le corresponden. Se entiende como 
falta temporal la ausencia del pafs o enfer
medad prolongada que le impida el ejerci· 
cío del cargo. 

El Rector podrá delegar en todo tiempo 
en el Vice· Rector la representación de la 
Universidad para actos protocolarios, aca
démicos y funciones administrativas y para 
recibir la promesa de ley al otorgar grados 
académicos. 

Arto. 14.-En caso de falta temporal del 
Vice-Rector ejercerá el cago uno de los De· 
canos designados por la Junta Universitaria 
en sesión especial. Cuando ~e produjere la 
falta temporal del Rector y del Vice-Rector 
sin _haberse hecho previamente la designa· 
ción del Decano, la convocatoria la hará in· 
mediatamente el Secretario General. 

Arto. 15.-En caso de falta absoluta del 
Rector, el Vice-Rector en ejercicio asumirá 
el cargo y la junta Universitaria convocará 
al cuerpo electoral correspondiente dentro 
de los treinta días siguientes para la elección 
de la persona que ha de concluir el perlo· 
do. La elección debe realizarse dentro de 
los treinta dlas posteriores a la convocatoria. 
Si la falta se produjere dentro del último 
afio del periodo del Rector, el Vice Rector 
ejercerá el cargo hasta la conclusión del 
período. 

Capítulo 111-Del Secretario Oeneral 
Arto. 16.-EI Secretario General de la Uni· • 

versidad será nombrado por la junta Univer· 
sitaria. Sus funciones, además de las con· 
tenidas en el Arto. 31 de la Ley Orgánica, 
serán las siguientes: 
1 ) Asistir a las sesiones de la junta Univer· 

silaria y elaborar el acta respectiva, sien· 
do el órgano de comunicación de la 
misma. 

re por mayoría de votos. Las votaciones 2 serán secretas, salvo que la misma junta re· ) 
suelva hacerlas en forma pública. 

Llevar el registro de matrículas de los 
estudiantes Universitarios y vencido el 
término de inscripciones, pasar al Se· 
cretario de cada f acuitad o Escuela la 
lista de los inscritos, con especificación 
del curso a que corresponde. 

Capitulo 11.-Del Rector y del Vice· Rector 
Arto. 12.-EI Rector es el representante 

legal de la Universidad, preside la Junta Uni· 
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3) llevar registro de las calificaciones de 
los estudiantes, una información sobre 
su asistencia, comportamiento y demás 
datos personales pertinentes, asf como 
una información acerca de la asistencia 
de los profesores y demás datos que 
parezcan adecuados sobre los cursos. 

4) Tramitar por orden del Rector, las soli· 
citudes para exámenes generales, seguir 
la información de vida y costumbres 
que para estos casos ordena la ley y 
autorizar los actos de investidura. 

5 ) Refrendar con el Rector y el Decano de 
1 a f acuitad respectiva los Diplomas 
Universitarios, previos a la obtención 
del título profesional correspondiente. 

6 ) Tramitar las solicitudes de incorpora
ción que se presenten a la junta Uni· 
versitaria y autorizar el acuerdo que se 
dicte al respecto. 

7 ) Llevar un Registro de Diplomas Uni· 
versitarios y Títulos Profesionales, ex· 
tendidos por la Universidad y de los 
documentos relativos a incoporaciones. 
Autorizar la documentación oficial, de· 
cretos, acuerdos, circulares y órdenes 
que expida la Universidad, por medio 
del Rector. 

8) 

9) 

10) 

11) 
12) 

13) 

14) 

15) 

Supervigilar y coordinar los servicios 
de secretarla de las diferentes f acuita
des y Escuelas. 
Organizar técnicamente los servicios de 
1 a Secretaria General procurando su 
normal funcionamiento y eficiencia. 
Guardar los sellos de la Universidad. 
Proponer al Rector el nombramiento 
del personal de su dependencia. 
Asistir a las oficinas de la Secretarla Ge· 
neral por lo menos seis horas diarias, 
a menos que se halle en servicio uni· 
versitario fuera de la sede. 
Supervigilar, de acuerdo con el Rector, 
los servicios administrativos y las de· 
pendencias de la Universidad. 
Atender las relaciones públicas de la 
Universidad. 

16) Despachar la correspondencia oficial de 
acuerdo con las instrucciones que reciba 
del Rector. 

17) Todas las demás atribuciones que estos 
Estatutos senalen. 

Arto. 17.-Las Relaciones Públicas de la 
Universidad serán atendidas por un Depar· 
lamento especial cuyas funciones les serán 
senaladas por el Rector. · 

Capitulo IV -De la Asamblea Oeneral 
Universitaria 

Arto. 19.-lntegran la Asamblea General 
Universitaria el Rector, que la preside, el 
Vice· Rector, el Secretario General, que actúa 
como Secretario de la misma, y el conjunto 
de las Asambleas facultativas, que a su vez 
están formadas por: a) Por los catedráticos 
titulares de las distintas escuelas de la res
pectiva f acuitad; b) Por dos representantes 
de la organización profesional correspon· 
diente que tenga carácter nacional y que esté 
expresamente reconocida por la junta Uni· 
versitaria, y c) Por dos representantes de la 
asociación estudiantil correspondiente reco· 
nocida por la f acuitad. Si existieran en el 
pals dos o más organizaciones profesionales 
reconocidas éstas convendrán en los respec
tivos representantes. Cuando se discutan 
temas que tengan relación con la educación 
pública en general, podrán ser invitados, a 
titulo de asesores, algunos maestros de edu
cación entre los más sobresalientes por su 
competencia y laboriosidad. También po
drán ser invitados en calidad de observado
res, aquellas personas que la Rectorla juz
gue conveniente. 

Arto. 20.-Las atribuciones de la Asam
blea General Universitaria son las contenidas 
en el Arto. 15 de la Ley Orgánica. 

Arto. 21.-La Asamblea General Univer· 
sitaria se reunirá ordinariamente cada ano 
en la primera quincena del mes de Enero, y 
extraordinariamente cuando la convoque la 
junta Universitaria. El Rector hará la cita· 
ción con quince dlas de anticipación, por lo 
mer.os, por medio de ~visos en &La Gaceta•, 
Diario Oficial, y en dos periódicos del pafs, 
en las ciudades de León y Managua, todo 
sin perjuicio de la citación personal que ha· 
gan los Secretarios de facultades a los miem 
bros de la Asamblea facultativa correspon· 
diente. La agenda correspondiente elabo
rada por el Rector y aprobada por la Junta 
Universitaria se dará a conocer a los miem· 
bro~ de la Asamblea con quince días de an· 
ticipación por lo menos. 

Arto. 22.-Habrá quorum para )lesionar 
con el número de miembros que asistan, 
siempre que la convocatoria y la citación se 
hayan hecho en debida forma. 

Arto. 23.-Cada miembro de la Asamblea 
tendrá derecho sólo a un voto que será per
sonal y secreto. Cada punto de la agende 
será votado separadamente. 

Arto. 18.-EI Secretario General tendrá 
acceso a todos los libros y registros de la 
Universidad. Los encargados de su custodia 
en las facultades y Escuelas y otras depen· 
dencias los pondrán a su disposición cuando 
asf lo solicite el referido funcionario. 

Arto. 24.- Las decisiones de la Asamblea 
requerirán la mayorla absoluta de los votos 
presentes. Los disidentes tienen el derecho 
de razonar su voto. 

Arto. 25.-La Asamblea sólo podrá cono· 
cer de las ponencias relacionadas con los 
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temas comprendidos en la agenda. Podrá 
tratarse también cualquier otro asunto no 
Incluido en la agenda si asi lo pidieren diez 
o más de sus miembros asistentes. 

Arto. 26.-Las intervenciones de los miem· 
bros de la Asamblea no podrán exceder de 
diez minutos por persona. 

Arto. 27.-La Mes& Directiva de la Asam 
blea estará integrada por el Rector, el Vice: 
Rector y el Secretario General. El Rector 
será el Presidente de la Asamblea. 

Arto. 28.-Si no se pudieren discutir y re· 
solver en una sola sesión todos los asuntos 
que hubiere que tratar, se citará allf mismo 
para otra sesión en el dia y hora que la Mesa 
Directiva senale. 

Capitulo V.-De las /untas Directivas de 
las Facultades 

Arto. 29.-Cada Facultad tendrá una jun· 
ta Directiva integrada por: un Decano, un 
Vice· Decano, un Secretario, tres Vocales 
Propietarios, y un representante estudiantil. 
Habrá también tres vocales suplentes para 
llenar las vacantes, de acuerdo con los pre· 
sentes Estatutos. 

Arto. 30.-Para ser miembro propietario 
o suplente de las Juntas Directivas, se re· 
quiere: 
1 ) Ostentar titulo universitario. 
2 ) Estar en el goce de los derechos civiles. 
3 ) Ser catedrático de la respectiva f acuitad. 
4 ) Ser del estado seglar. 

Arto. 31.-EI Decan'o y Vice·· Decano de 
berán llenar en la fecha de la elección ade
más de los requisitos senalados en los incisos 
2 y 4 del articulo anterior, los siguientes: 

t.) Haber ejercido la docencia universita· 
ria por lo menos tres anos. 

2 ) Ostentar Utulo universitario de alguna 
de las carreras que se estudian en la 
respectiva facultad o que por su natu· 

. raleza pudieran quedar comprendidas 
en ella. 

3 ) Ser mayor de veinticinco anos y menor 
de setenta. 

Arto. 32.-EI representante estudiantil de
berá ser alumno de alguna de las escuelas 
de la respectiva f acuitad, haber completado 
por lo menos el tercer ano de estudios, ser 
de notoria buena conducta y tener nota pro· 
medio no menor de nueve o su equivalente 
en el último ano cursado. Será designado 
por un periodo de un ano por el organismo 
que senalen los estatutos de la organización 
estudiantil reconocida por la Facultad. 

Arto. 33.-En las Fa~ultades que f~ncio· 
nen fuera de la sede de la Universidad la 
Junta Universitaria nombrará un Tesorero 
que será propuesto pór la respectiva junta 

Directiva. En sus funciones este Tesorero 
dependerá de la Tesorerfa General de la 
Universidad. 

Arto. 34.-Las disposiciones de este Titulo 
se aplicarán a aquellas facultades que ten· 
gan por lo menos una Escuela que funcio· 
ne con su curriculum completo. Las que 
no llenen esta condición se regirán directa· 
mente por la junta Universitaria a través del 
Rector y de un Delegado Especial que con 
el carácter de Director nombrará la Junta 
Universitaria. 

Arto. 35.- Cuando una Facultad funclo· 
ne con varias Escuelas de curriculum com
pleto, la junta Directiva se integrará cou 
profesores de cada una de ellas para asegu· 
rar su repreiientación. 

Arto. 36.-Las Juntas Directivas se reuni· 
rán ordinariamente con la frecuencia que se
nalen sus Reglamentos, pero no menos de 
dos veces al mes y extraordinariamente 
cuando la convoque el Decano por iniciati
va propia, por gestión del Rector, o cuando 
dos de sus miembros se lo pidieren por es· 
crito. En este último caso la convocatoria 
deberá hacerse para sesionar dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes. El quo· 
rum se integrará con lá asistencia de más de 
la mitad de sus miembros y las decisiones 
se adoptarán por mayorfa absoluta de los 
presentes. En caso de empate, el que pre· 
sida decidirá con dohle voto. 

Arto. 37.-A las sesiones de la Junta Di
rectiva podrán concurrir, ademb de sus 
miembros, el Rector, si la convocatoria se 
hizo por su iniciativa, o por invitación de la 
Junta Directiva, y los Catedráticos de la fa· 
cultad respectiva cuando sean llamados por 
el Decano. Tanto el Rector como los cate· 
dráticos tendrán voz, pero no voto. 

Arto. 38.-Las sesiones serán presididas 
por el Decano, en su defecto por el Vice· 
Decano y en defecto de ambos por uno de 
los vocales en su orden. Cuando el Rector 
asistiere, presidirá la sesión. En caso de 
falta del Secretario de la Directiva hará sus 
veces uno de los vocales designados al ini· 
ciarse la sesión. Las actas de las sesiones 
se asentarán en un libro especial. El libro 
de actas llevará notas de apertura y cierre 
firmadas por el Decano y sólo serán válidas 
las actas asentadas en este libro. 

Arto. 39.-Los Vocales Suplentes serán 
llamados e incorporados por su orden de 
elección como miembros propietarios cuan· 
do alguno de éstos se encontrare ausente o 
temporalmente incapacitado. 

Arto. 40.-Son atribuciones de las Juntas 
Directivas de las Facultades: 
1 ) Proponer, a la Junta Universitaria los 

nombres de las personas que han de 
servir las cátedras. 
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2) Proponer a la Junta Universitaria pla- 15) 
nes y programas de estudio y demás 
requisitos que constituyen el pensum 

Revisar periódicamente la bibliograffa y 
solicitar la adquisición di! todas aque
llas obras que se juzguen necesarias. 

de la carrera asl como modificaciones 16) 
de los mismos. 

Elaborar el Reglamento interno de la 
respectiva Facultad y someterlo a la a
probación de li Junta Universitaria. 
Velar por el decoro profesional y por el 
honor y prestigio de la Universidad y 

3 ) Cuidar directamente que los catedráti· 
cos y alumnos cumplan con las leyes, 
e&tatutos, reglamentos,·planes de estu· 
dio y demás disposiciones que rigen la 
enseftanza profesional en su respectivo 
ramo. 

4 ) Proponer al Rector el presupue!'to anual 
de la Facultad. 

5 ) Conocer y resolver de las quejas que se 
presenten contra los catedráticos, y de 
las faltas que cualquiera de ellos come
ta si el Decano u otro de los miembros 
de la Directiva considera que por su 
gravedad deben ser sometidos a su co
nocimiento. 

6 ) Juzgar a los estudiantes por las faltas 
que cometan y aplicarles las sanciones 
establecidas en estos Estatutos. · 

7 ) Exigir de los profesores la presentación 
de los programas de las materias qu~ 
sirven y rr.visarlos para asegurarse de 
que son adecuados. 

17) 

di! la profesión. 
18) Estimular la adopción y aplicación de 

métodos y procedimientos modernos en 
las actividades docentes. 

19) Proponer a la Junta Universitaria la crea· 
ción de nuevas Escuelas dentro de la 
Facultad. 

20) Conceder licencia al Decano y demás 
miembros de la Junta Oirectiva hasta 
por tres meses, poniéndolo en conocl· 
miento de la Junta Universitaria. 

Arto. 41.·-Cuando un miembro de la Jun· 
ta Directiva faltase a cuatro sesiones conse
cutivas sin causa justificada ante la misma, o 
cuando fijare su residencia fuera de la Repú· 
blica, o de la sede de la Facultad, de suerte 
que le imposibilite el desempefto de su car
go, mediante informe del Decano, será re· 
movido por la junta Universitaria. 

Arto. 42.-la remoción, falta absoluta, 
8 ) Conocer y resolver de las recusaciones incapacidad 0 renuncia de cualquiera de Jos 

presentadas contra los miembros de miembros de la Directiva dará lugar a una 
cualquier tribunal examinador, basadas nueva elección para reponerlo. 
únicamente en las causas previshs por 
estos Estatutos. Capítulo Vl.-De los Decanos, Directores 

n ) D' · 1. . d d 1 J U . y Secretarios de Facultad. 
v 1ctammar, a so 1c1tu e a unta m· 

versitaria, acerca de las scliciludes de Arto. 43.-Los Decanos representan a la 
incorporación, equivalencias de estudio, Facultad en sus relaciones c~n ~I Rector, con 
títulos o exámenes practicados en insti· las ~tras autoridades u.nlvers1tar1as y con los 

_ luciones nacionales o extranjeras de en- particulares. los Directores de Escuelas 
senanza superior. que aun n,o se hallen integradas en una fa· 

. . cultad, tendrán análogas atribuciones que 
10) C~mun1car a la Jun~a. Universitaria con los Decanos en Jo que fuere pertinente. 

qumce dlas de antac1paclón por lo me-
nos de la fecha de iniciación del periodo 
de exámenes de fin de curso, la integra
ción de los tribunales en la forma que 
determinen los reglamentos de las Fa· 
culta des. 

11) Conceder permiso a los catedráticos 
por un t~rmino no mayor de un mes, y 
proponer a la junta Universitaria la de· 
1l¡nacl6n del s~plente respectivo cuan· 
do no haya profe~or auxiliar. 

12) Dictaminar en las consultas que se les 
haga en las materias de su compelen· 
cla. 

13) Promover la extensión universitaria. 

Son atribuciones de los Decanos las si· 
guientes: 
t ) Convocar y presidir las sesiones de la 

Junta Directiva. 
2 ) Cumplir y hacer que se cumplan las re

soluciones de la Junta Universitaria, de 
la Rectorla y de la junta Directiva de 
su Facultad. 

3 ) Proponer al Rector el nombramiento 
del personal administrativo de la Pacul· 
tad o la remoción del mismo en su 
CHO. 

4 ) Seña'ar el dfa y hora para edmenes ge· 
nerales que hubiere acordado la Rec
torfa. 14) Mandar a seguir la información corres 

pondiente cUJndo tenga noticias de que 5 ) 
alguien practica Ilegalmente Ja profesión, 
dando cnenta del resultado de esta in· 6) 
yesli¡aclón a la Junta Univer•H11rl1. 

Conceder permiso a los catedráticos por 
un término no mayor de diez dfas. 

Visar los documentos de pago ~orres
pondlentes a 'fil f~cultad. 
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7) Elaborar de acuerdo con el claustro de c ) 
profesores, el horario de clases, y va· 
riarlo en caso de necesidad, vigilando 

Custodiar los libros de actas y acuer· 
dos, de exámenes y demás documentos 
que constituyan el archivo de la f acul· 
tad. su cumplimiento. 

8) Cuidar que los catedráticos, alumnos y d) 
empleados que dependan de su autori
dad, cumplan los deberes que las leyes e ) 
y reglamentos les imponen. 

Extender certificaciones de los libros y 
documentos a su cargo. 
Coadyuvar con el Decano en la conser
vación del orden y disciplina en la fa· 

9) Visitar con la mayor frecuencia posible cultad. 
las cfases de su f acuitad para cercio· f ) 
rarse de que la ensenanza se imparte 
con puntualidad y eficiencia. 

Asistir a su oficina dos horas diarias, 
por lo menos, para despachar los asun· 
tos de su cargo. 

10) Asistir a su despacho por lo menos dos g ) 
horas diarias. 

Llevar un registro de asistencia de pro· 
fesores y alumnos, asf como del apro· 

11) Presentar un informe anual al Rector. 

12) Informar periódicamente al Rector de la 
marcha de la f acuitad. 

13) Dar curso inmediato a las peticiones pre· 
sentada por los catedráticos o alumnos, 
y que deban ser resuellas por la junta 
Directiva, 

14) Procurar el desarrollo de las actividades 
de extensión universitaria en su respec
tiva f acuitad. 

15) Proponer a la junta Directiva la contra. 
tación de catedráticos de tiempo com. 
pleto y la cancelación de dichos contra. 

tos cuando asi conven~a a los intereses 
de la f acuitad. 

16) firmar los diplomas conferidos por la 
Universidad en sus respectivas f acuita· 
des. 

17) Presidir los actos oficiales de la f acui
tad. 

Arto. 44.-EI Vice· Decano asumirá las fun 
ciones de Decano en caso de falta tempora 
de éste. Si el Vice-Decano faltare en forma 
temporal o absoluta hará sus veces el Vocal 
de la junta Directiva que por s.u orden co· 
rresponda. Si el Decano faltare absoluta· 
mente, el Vice· Decano o quien haga sus ve· 
ces o quien lo sustituya en su caso asumirá 
el cargo poniéndolo inmediatamente en co
nocimiento de la junta Universitaria, la que 
dentro de treinta dfas convocará al cuerpo 
electoral para su reposición, debiendo reall· 
zarse la elección treinta dfas después de la 
convocatoria. fn caso de que la falta abso· 
Juta del Decano se produzca dentro del dlti· 

vechamiento de éstos y consignar lo& 
otros datos que los reglamentos senalen, 
informando periódicamente al Secreta· 
rio General o cuando éste lo solicite y 

h) Las otras que el presente Estatuto y de· 
más reglamentos les senalen. 

Trtulo 111 

De las Elecciones de Autoridall,es 
Capítulo 1.-De la Elección del Rector y 

del Vice Rector 
Arto. 46.-EI cuerpo electoral para la elec· 

ción del Rector y Vice· Rector estará integra· 
do por los miembros propietarios de las jun· 
tas Directivas de las f acuitad es que forman 
la Universidad: Decano, Vice· Decano, Se· 
cretario, tres Vocales Propietarios. y el Re· 
presentante Estudiantil ante las mismas. 

Arto. 47.-La convocatoria para la elec 
ción la hará la junta Universitaria con quin· 
ce días de anticipación, por lo menos, sena 
!ando el dfa y la hora, debiéndose publicar 
en cLa Gaceta> y en dos diarios del pafs, 
uno de Managua y otro de León. Los Se· 
cretarios de IH facultades citarán personal· 
mente a los miembros directivos, dentro 
de los tres dfas anteriores a la fecha senala· 
da para la elección. 

Arto. 48.-Los Decanos de las diferentes 
f acuitad es integrarán la mesa directiva del 
cuerpo electoral. Uno de ellos por esco· 
gencia entre los mismos, hará de presidente 
asistido por el Secretario General de la Unl· 
versldad, quien no tendrá voz ni voto. 

Capitulo 11.-De la elección de las juntas 
Directivas de las Facµlftldes. 

timo ano de su periodo, quien deba repo· Arto. 49.-La Asamblea Facultativa será el ' 
nerlo ejercerá el cargo hasta su conclusión. cuerpo electoral para la elección de las juntas 

A 411: L s 1 d f 1 d Directivas y estará compuesta: a) Por los 
rto. >1.-· os ecretar os e acu ta es catedráticos titulares de las distintas escue · 

son el órgano de comunicación de cada una las de la respectiva Facultad¡ b) Por dos 
de ellas Y tienen las atribuciones siguientes: representantes de la organización profesio· 
a ) Citar a fos miembros de la junta Dlrec· nal correspondiente que tenga carácter na· 

Uva con instrucciones del Decano. cional y que esté expresamente reconocida 
b) Asistir con voz y voto a las seslonea de por la Junta Universitaria¡ c) Por dos re· 

la Junta Directiva y levantar el acta ca· presentantes de la asociación estudiantil co· 
nespondiente. · rrespondlente reconocida por la f acuitad. 

l 
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• 
Si existieran en el pals dos o más organiza. 
ciones profesionales reconocidas éstas con· 
vendrán en los respectivos representantes. 

Arto. 50.-En caso de que la organización 
profesional, o la organización estudiantil, no 
hayan nombrado a sus representantes, el Se· 
cretario de la Facultad solicitará de los refe 
ridos organismos que le den a conocer el 
nombre de ellos para integrar el cuerpo de 
electores. El Secretario de la f acuitad hará 
la gestión por carta o telegrama dos veces, 
siendo la última con quince dfas de anticipa 
ción, por lo menos, al dia de la elección. 

Arto. 51.-La convocatoria para las elec
ciones la hará la junta Universitaria con quin· 
ce dfas de anticipación por lo menos sena
lando hora y dfa diferente para la reunión 
de cada asamblea, debiendo publicarse por 
medio de un aviso en cLa Gaceta• y en dos 
periódicos del país, uno de ellos de la capi· 
tal y otro de León. También se citará per 
sonalmente a los miembros de la misma con 
tres dfas de anticipación a la fecha senalada 
para la elección, salvo que las personas re· 
si dan fuera de la sede de la f acuitad, en CU· 
yo caso se les enviará por carta o telegrama. 

Arto. 52.-La elección de los miembros 
de las Juntas Directivas para un periodo de 
tres anos se hará en el orden siguiente: 

l) Decano; 

2) Vice-Decano; 

3 ) Cuatro miembros propietarios sin desig· 
nación especifica de cargo; 

4) Tres Suplentes en orden de elección. 
Dentro de los cinco días siguientes a la 
elección, el Decano designará al Secre· 
tario entre los miembros propietarios. 
Los restantes propietarios decidirán en· 
tre si el orden en que deben figurar en 
la Directiva con carácter de vocales. 

Arto. 53.-EI cuerpo electoral ts.tará pre· 
sidido por el Rector o en su defecto el Vice· 
Rector o la persona que de su seno elija la 
Junta Universitaria a falta de cualquiera de 
los primeros, asistido por el Secretario de la 
f acuitad respectiva. 

Capitulo 111.-Disposidones comunes a los 
capítulos anteriores. 

Arto. 54.-EI quorum de los cuerpos elec· 
torales se formará con la asistencia de las 
dos tecceras partes de sus miembros, para 
la primera convocatoria. Para la segunda, 
si . hubo falta de quorum en la primera, la 
elección se hará con el número de concu· 
rrentes. Para esta segunda Asamblea se con· 
vocará mediante un solo aviso en cLa Gace
ta• y en dos periódicos del pafs, con tres 
días de anticipación por lo menos. 

Arto. 55.-EI Presidente de la Asamblea 
recibirá los votos en una urna especial y ha·. 

r á el recuento en presencia de todos los 
electores. 

Arto. 56.-La elección de las autoridades 
a que se refieren los dos capítulos anteriores 
se hará individualmente y en forma directa, 
secreta, personal e indelegable y se requeri· 
rá la mayorfa absoluta de los votos presen· 
tes para ser electo en la primera votación. 
Si ninguno de los candidatos obtuviere esa 
mayorfa se repetirá la votación entre los dos 
que hayan obtenido mayor número de vo· 
tos, teniéndose por electo al que en esta oca· 
sión obtuviere mayorla, aunque no fuere ab· 
soluta. En caso de empate se votará una 
vez más y si persistiere el empate se decidirá 
la elección por sorteo, inmediatamente, en· 
tre los dos candidatos. 

Arto. 57.-La elección del Rector y del 
Vice· Rector· se realizará en la sede central 
de la Universidad, en el salón de actos pú· 
blicos y las de miembros directivos de las 
facultades en los edificios de sus respectivas 
sedes. Las elecciones ordinarias deberán 
realizarse en el mes de Enero correspondien· 
te al ano en que comience un nuevo periodo; 
sin embargo, si la junta Universitaria consi-' 
dera que hay razones que lo ameriten, podrá 
trasladarlas a otra fecha, siempre que sea an
terior al veintisiete de Marzo del mismo ano. 
Las elecciones extraordinarias sean parciales 
o totales se realizarán en la forma estableci· 
da por estos Estatutos, y para lo no previsto 
se aplicarán por analogía las disposiciones 
pertinentes. 

Arto. 58. -Cualquier reclamo contra la 
elección deberá presentarse ante la junta 
Universitaria dentro de cuarenta y ocho ho· 
ras de realizada. 

La junta resolverá dentro de los tres dfas 
subsiguientes. Contra esta resolución no 
habrá recurso alguno. 

Arto. 59.-EI Rector en funciones o el que 
haga sus veces, dará posesión solemne a los 
nuevos funcionarios el veintisiete de Marzo 
del ano corriente. A los electos extraordi· 
nariamente se les dará posesión dentro de 
los ocho dfas siguientes a la elección. 

Titulo IV 

Dtl Personal Docente y de los Alumnos 
Capitulo 1.-Del Personal Docente 
Arto. 60.-la docencia universitaria esta

r' a cargo de cuatro clasi:s de profesores: 
titulares, auxiliares, agregados y libres, como 
indica el Arto. 27 de la Ley Orgánica. En 
casos especiales habrá encargados de cáte- ' 
dra a los cuales no se les exigirá el requisito 
obtenido en el numeral primero del articulo 
siguiente. 

Arto. 01.-Pua ser catedrático titular e 
auxiliar se requiere: 
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1 ) Ostentar titulo universitario con los re· 
quisitos debidos; 

2) Ser de reconocida competencia en la 
materia que tendrá a su cargo; 

3) Estar en el goce de sus derechos civiles 
y ser de reronocida honorabilidad. 

Arto. 62.-Los catedráticos titulares y auxi 
liares y los encar2ados de cátedra serán 
nombrados por la junta Universitaria a pro· 
puesta de las Directivas de las FacultadPs. 
Su nombramiento se hará por el término de 
un afto. 

Arto. 63.-Los profesores agregados y li 
bres dictarán sus ciclos de conferencias, cur· 
sos breves, conferencias, y demostracion;as 
por encargo de la junta Directiva de la co· 
rrespondiente Facultad. 

Arto. 64.-Los catedráticos titulares debe
rán: 

Arto. 65.-los profesores auxiliares debe· 
rán: sustituir en caso de ausencia a los titu· 
lares, colaborar en los trabajos prácticos y 
de Seminario, en la preparación del material 
de ensenanza, llenar las partes del progra· 
ma de acuerdo con la distribución hecha por 
el profesor titular y cumplir en lo pertinente 
con las obligaciones consignadas en el artr· 
culo anterior para los profesores titulares. 
A los encargados de cátedra se les aplicarán 
las disposiciones de este trtulo en lo perti
nente. 

Capitulo 11-De los alumnos: 
Arto. 66. -Son estudiantes de la Univer· 

sidad las personas inscritas en el libro de 
Registros de la Secretarla General. 

t ) 

Arto. 67.-La matrfcnla en todas las Facul 
tades y Escuelas se abrirá el primero de Ma· 
yo y se cerrará el dla treinta y uno de dicho 
mes. Después de esta fecha no se autoriza. 

Presentar a la Directiva correspondiente rá matricula alguna. En las Facultades y 
el programa de la materia a su cargo e E 1 d t · 1 t 1 1 
informarle acerca del método de ense· scue as que a op en c1c os semes ra es, os 

periodos de matrkulas serán determinados 
fianza empleado en su desarrollo. en los Reglamentos respectivos, pero en to· 

2) Practicar los exámenes parciales que a· do caso serán improrrogables. 
cuerden las autoridades universitarias; 

. . . Arto. 68.-Podrá negarse la matricula a 
3) Mantener la d1sc1phna en el aula, y en las personas que hayan sido expulsadas de 

caso de falt~ grav~, suspender la clas~ otros centros por causas graves a juicio de 
Y _dar cuenta mmed1atam~nte al Decano,. la junta Universitaria previa consulta con la 

4) Dictar su cátedra en los d1as y horas que correspondiente Facultad. 
les corresponda, debiendo durar no me· 
nos de cincuenta minutc;>s cada clase 
hora. 

5 ) Impartir las clases en los locales univer· 
sitarios, excepto las de aquellas mate· 
rias que por su naturaleza reqL1ieran un 
campo o laboratorio especial para su 
mayor eficacia. 

6) Llevar un registro del aprovechamiento 
y asistencia de los alumnos informando 
a la Secretaria de la f acuitad en los pe· 
riodos senalados. 

7) Concurrir a los exámenes de las asigna· 
turas a su cargo. 

8 ) Desarrollar todo el programa antes de 
los exámenes finales. 

9 ) Colaborar en las publicaciones 
Universidad. 

10) Asistir a los actos oficiales de la 
versldad. 

de la 

Unl· 

J t) Ser tolerante ante las convicciones filo· 
sófü:os, rell&iosas 'I pollticaa de 101 a· 
lumnos. 

12) Observar una conducta decoro11 en ar· 
monf• con los principios bisicos de la 
moral y guardar el debido respeto a sus 
alumnos y a los demis miembros del 

• conglomerado universitario. 
13) Firmar los registros de asistencia a cla· 

ses, cada vez que la impart1 debida· 
,nente. 

Arto. 69.-Para matricularse en el primer 
curso de las carreras universitarias se requie· 
re: 

t ) Solicitud del interesado o de su repre
sentante. 

2) Constancia expedida por un médico 
designado por la Universidad en la que 
se haga constar que el solicitante no 
padece de enfermedad contagiosa, ni 
deficiencia que le incapacite para el es
tudio o ejercicio de la profesión de que 
se trate. 

3) Acompaftu Boleta de Entero de la Te· 
sorerf a General de la Universidad, en 
donde conste el pago de los derechos 
arancelarios. 

4) Someterse a los exámenes de admisión 
que se establezcan. , 

5 ) Tener el Ututo que determinen los re· 
glamentos de cada Facultad. 

& ) Llenar los formularios de matrfcula co
rrespondientes y dem•s requisitos de 
registro., 

Arto. 70.-Para matricularse en cada uno 
de tos curaos si¡ulentes al primero, el Secre· 
Cario Oeneral o el Secretarlo de la Facultad 
o Escuela exigir' la presentación de los cer
tificados de aprobación de las asignaturas 
del curso anterior o los que exijan los regla· 
mentos de ~- f acuUt1d e~ su caso, 

..--··· 
\ 
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Arto. 71.-El Rector podrá autorizar el 
traslado de matrícula de una f acuitad a otra 
dentro de la Universidad previa consulta 
con el Decano de la f acuitad a la cual se so 
licite admisión siempre que se llenen los re· 
quisitos siguientes: 

l ) Que Ja solicitud se presente por erinte· 
resado dentro de cuarenta y cinco dfas 
de iniciado el curso en las f acuitad es o 
Escuelas de régimen anual y de veintiún 
dfas en las de régimen semestral. 

2) Que la solicitud vaya acompaftada del 
certificado extendido por la Secretarla 
General y de la Boleta de Entero de los 
derechos correspondientes. 

3) Someterse a los requisitos de admisión 
de la f acuitad a la cual se solicita e1 
traslado. 

la Junta Universitaria pedirá dictamen a la 
Junta Directiva de la Facultad o Escuela .res
pectiva. Autorizado el traslado, el solicitan
te enterará en la Tesorerfa General los dere· 
chos arancelarios del caso. 

Arto. 76.-Si por causa justificada el soll· 
citante de primer ingreso, o de traslado de 
matricula, no pudiere presentar con su solí· 
citud los documentos requeridos, se le auto
rizará matricula provisional que caducará en 
el término de dos meses si no se presenta· 
ren debidamente legalizados. 

Capitulo 111-0bligacionts y Dereclws de 
los Alumnos: 

Arto. 77.-Son obligaciones de los alum· 
nos: 
1 ) Asistir con regularidad a las clases. La 

asistencia pasado un cuarto de hora de 
la seftalada para iniciar la clase, se con
siderará como falta. 

Arto. 72.-Los traslados de matricula se au
torizarán sólo para el primer afto de las Fa
cultades o Escuelas, aun cuando el solicitan· 
te estuviere llevando un curso más avanza. 2) Presentarse en la Universidad correcta-
do, salvo que sea posible la equivalencia de mente vestidos, si faltaren a esta obli· 
estudios. gación, el bedel fuera de las aulas, o el 

profesor en ellas, les hará abandonar 
Arto. 73.-EI valor que el solicitante hu· el recinto, fallándolos como si no hubie· 

hiere enterado en concepto de matrícula y ran asistido. 
colegiatura cubrirá el nuevo registro si los 3) Guardar consideración y respeto a las 
derechos fueren iguales. Si éstos fueren autoridades universitarias, profesores y 
mayores en la nueva escuela complementa· 1 d · · r 
rá su valor, pero si fueren menores la dife· persona ª ministra ivo. 
rencia quedará a beneficio del fondo de la 4) Tratar cortésmente a sus compafteros. 
Universidad. 5) Ob!!ervar compostura y decoro tanto en 

Arto. 74.-La Junta Universitaria podrá el recinto universitario como fuera de él. 
autorizar el traslado de matrícula a los estu- 6) Cumplir sus obligaciones económicas 
diantes que lleven estudios en otras- institu- con la Universidad. 
ciones de Enseftanza Superior, extranjeras o 7) Asistir a tos actos públicos organizados 
nacionales, siempre que se llenen los requi- por ta Universidad. 
sitos siguientes: 

8) Todas las otras que seftalen las leyes y 
l ) Que la solicitud se presente dentro de reglamentos universitarios. 

los sesenta dfas de haberse iniciado el 
curso en las Facultades 0 Escuelas de Arto. 78.-Para los efectos de la represen· 
régimen anual y de treinta días en las tación estudiantil en los organismos univer
de régimen semestral. sitarios existirán las siguientes agrupaciones: 

1 ) El Centro Universitario u organismo 
2) Que la f acult1Jd o Escuela en que reali· que representa al conglomerado estu-

za estudios sea de la misma naturaleza diantil al cual pertenecen los estudiantes 
de aquella a la que solicita traslado. por el solo hecho de su inscripción. 

3) Que la solicitud vaya acompaftada de 2 ) Las asociaciones estudiantiles de cada 
los documentos legalizados que acredl· p acuitad 0 Escuela de las que forman 
ten al interesado como alumno activo parte todos los alumnos matriculados 
de una facultad o Escuela de nivel unl· en 118 mlamaa. 
venltarlo y los certificados que demues-
tren, en su caso, haber aprobado 111 Arto. 70. -Los alumnos tienen derecho a 
materias de las cuales se aoltclta equiva· participar en los órganos de Ooblerno de la 
lenclas. Universidad, de conformidad con lo estable· 

4) SI el traslado se pidiere para el primer cldo en la Ley Orginlca, Estatutos y Regla· 
afio el solicitante deber• cumplir con menlos. 
los requisitos de admisión respectivos. Arto. 80.-Los estudiantes podr•n organl· 

Arto. 75.-Para determinar el nivel acad~ zar libremente sociedades~ ªi!up~ciones o 
mico de la f acuitad 0 f-;cuela de donde asociaciones para fines umvers1ta11os. 
proviene el solicitante, asf como para pro Arlo. 81.-Los alumnos podrán manifes· 
punct_,., sob~ ,. ~qutvalencia de m~l~ri~s, Ja~ !ll~rcr11•nte, dentro de la Universidad, sq~ 

' 
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opiniones sobre los asuntos que a la institu 
ción conciernan. Para toda reunión dentro 
d~ la Universidad se deberá obtener el per· 
'!1'so de la autoridad superior de la respec
tiva Facultad o Escuela o la del Rector si se 
trata de locales de uso general. 

Arto. 82.-La matrfcula y el cumplimien· 
to de sus obligaciones confiere el derecho de 
utilizar los servicios docentes culturales de· 

t
. , , 

por 1vos, asistenciales y sociales de la insti· 
lución. 

Arlo. 83.-Para hacer uso de los derechos 
de representación establecidos por la tey 
Orgánica cada uno de estos organismos ten
drá sus correspondientes Estatutos que de 
berán presentar, para su aprobación a la 
junta Universitaria. ' 

Arto. 84.-Los derechos de los estudian· 
tes se ejercerán en armonia con el decoro y 
respeto debidos a la institución. Las autori· 
dades universitarias darán curso y resolve
rán dentro de ocho dias de presentadas las 
peticiones o quejas individuales o colectivas 
de los estudiantes siempre que éstas no va· 
yan precedidas, acompanadas o seguidas de 
la ruptura unilateral e injustificada de la do
cencia. 

Titulo V 

De la Disciplina Universitaria 
Capitulo 1.-De los alumnos: 
Arto. 85.-Los alumnos de la Univeirsidad 

serán responsables por el incumplimiento de 
las obligaciones que les imponen la Ley Or· 
gánica, Estatutos y Reglamentos. 

Arto. 86.-Las autoridades universitarias 
podrán aplicar correcciones disciplinarias a 
los estudiantes por las causas siguientes: 
1 ) Por la realización de actos concretos 

que vayan en detrimento de los altos 
intereses de la Universidad. 

2) Por el quebrantamiento de los deberes 
estudiantiles que se consagran en el 
Arto. 30 de la Ley Orgánica y en el 
Arto. 77 de estos Estatutos. 

3) Por la comisión de actos contrarios a la 
moral y al respeto que entre si se deben 
los miembros de la comunidad univer
sitaria. 

4) Por actos de indisciplina que perjudi· 
quen el desarrollo normal de la do· 
cenefa. 

. 5) Por los danos materiales causados in· 
tenclonalmente en los bienes de la Uni
versidad, sin perjuicio en este caso, del 
pago de las reparaciones. 

Arto. 87.-Las penas que pueden aplicar· 
se son las siguientes: 
1 ) Expulsión del aula. 
2) Amonestación privada .. 
3.) Amonestación pública.' ·· 

4 ) Suspensión de una o varias materias 
del curso. 

5) Suspensión total del curso. 
6) Expulsión definitiva. 
7) Suspeusión de exámt.nes de grado has· 

ta por cinco anos. 
Arto. 88.-El profesor podrá expulsar del 

aula a los alumnos que cometan actos que 
perturben el desarrollo normal de la clase. 

Si la falta fuera de carácter grave informa
r~ al Decano para los efectos de la aplica
ción de las demás penas establecidas en 
estos Estatutos. 

Arto. 89.-La Directiva de la Facultad co· 
rrespondiente conocerá de las fallas en que 
incurran los alumnos e impondrá las corree· 
clones contenidas en los numerales 2 y si· 
guienles del articulo 87. 

Arto. 90.-En los casos del Artículo ante
rior la junta Directiva delegará en dos de sus 
miembros para que recojan las informado· 
nes del caso con la mayor brevedad posible. 
Al al_umno o alumnos que puedan resultar 
sane.tonados, se le admitirán las alegaciones 
esc11tas y las pruebas que para su descargo 
presente, en el plazo prudencial que la Di· 
rectiva senale. 

ArUculo 91.-Con el resultado de la ante· 
rior información la Junta Directiva en sesión 
privada resolverá acerca de la aplicación de 
la corrección que corresponda a la gravedad 
de la falta. La resolución correspondiente 
no admitirá recurso si la sanción aplicada es 
la amonestación privada. En los demás ca· 
sos se podrá apelar ante la junta Universita· 
ria dentro de las cuarenta y ocho horas si· 
guientes a la notificación. 

Arto. 92.-La Junta Universitaria resolve
rá en definitiva, revoc-ando, confirmando o 
modificando la resolución tomada, debiendo 
olr al apelante si éste lo solicitare. Podrá 
también de oficio ampliar la información si 
lo considera conveniente. 

Capitulo 11.-Dtl personal Docente y Ad· 
ministrativo. 

Arto. 93.-Los miembros del personal do· 
cente y administrativo de la Universidad es· 
tán obllg1dos al cumplimiento de los debe· 
res que les imponen la Ley Orgánica, los Es· 
tatutos y Reglamentos y son responsables 
por la realización de actos concretos contra 
los Intereses b4slcos de la Universidad, por 
la comisión de actos contrarios a la moral y 
por faltas al respeto que entre si se deben 
los miembros de la comunidad universitaria. 

Arto. 94.-El Rector, el Vice·Rector, el 
Secretario Oeneral, Decanos y demás miem· 
bros de las Directivas, asf como los Directo· 
res de escuelas son responsables por sus ac· 
toa ante la junta Universitaria. 

(Coritinuará maí'lana) 
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Mlnl1t1rio de Economla 

PATENTI!: DE INVENCION 
N9 3419-8/U N9 588492-· 7.20 

Hermójlenes Pérez, lndu1trial·y de e1te domicilio, 
1olicita conce1ión de derecho• de Patentea de In
vención 1obre 1u Invento con1iltentes en: 

Mejoras ea Lampa~os o 
Limpia-Pisos 

Oyenae oposiciones, término legal. 
Minl1terlo de fconomra.-Oficlna de Patentes de 

Nicaragua.-Managua, D. N., veintisiete de MarJ:o 
de mil noveciento1 sesenta y tres.-Jullán 8endafla 
S., Coml1lonado de Patentea de Nicaragua. 3 3 

MARCAS DE FABRICAS 
N9 3466-8/U No 521414-Cf 8.80 

Colgate·Palmollve Company, de 101 f1tado1 Uni· 
do1 de América, por medio df' apoderado, 1ollclt1 
el regl1tro de la Ma.rca de Fábrica y Comercio, que 
con1i1te en la denominación: 

SOAKY 
1ola y 1in di1tintivos npeclales, marca que se 
emplu conforme con el modelo presentado, para 
distinguir: Detergenlea Uquldo1 y demil producto• 
de la cl11e 6, (Detergentea y Jaboues).-Preparaclo
nes y artículos de tocador y demá1 producto• de la 
cl11e 7, (co1métlco1, perfumes y preparaclonea para 
el tocador), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 
1956. 

Oyense oposiclonee, término legal. 
Mlnl1terlo de Economía, Oficina de Patento de 

Nicaragua.-Managua. D. N. Trece de MarJ:o de mil 
novecientos ae1enta y trea.-Jullán Bendaila S., Co-
ml1ionado de Patentea de Nicaragua. 3 2 

N9 3420-B/U N9 588491- i 8.24 
Antonio Zimeri Kattan, de la ciudad de Guatema

la, República de Guatemala, por medio de apodera
do Doctor Rafael Córdova Rivn, Abogado y de u
te domicilio, solicita el regl1tro de la Marca de Fá
brica y Comercio, que con1l1te en: 

cordón y 1in cordón de dl1tint11 calidadee de nylon, 
Cine 42, (Vutuarlo), del Decreto No. ID de 7 de 
Enero de 1956. 

Oyen1e opo1iclonea, término legal. 
Mlnl1terio de Economra, Oficina de Patentes de 

Nicaragua, Managua, D.N., veintl1él1 de Mar10 de 
mil novecientos 1caenta y tres.-jullán Bendaila S., 
Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

N9 3392-B/U N9 588490-ci 9.60 
Unllever Limited, de Che1hire, lngl aterra, por 

medio de apoderado aei\or Ouncan Robertson Ba
llantyne, comerciante y de este domicilio, 1ollcita 
el regl1tro de 111 marc11 de fábrica y comf'rclo que 
consiste en 111 denominaciones: 

JIF y COMFY 
Sol11 y 1in dl1tlntlvo1 capecialea, marc11 que 1e 

emplean conforme con el modelo presentado, para 
dl1tinguir: Jabonca; preparaclonca para lavar y para 
blanquear¡ detergentes¡ preparaciones para limpiar, 
p1ra pulir, para bruiUr y para r11par, comprendido• 
en la Cl11e 6, del Decreto No. JO de 7 de enero de 
1956. 

Oyenae opo1lclone1, término legal. 
Mlni1terlo de Economra. Oficina de Patentu de 

Nicaragua, Managua, D.N., tres de Abril de mil no
veciento1 sesenta y trca.-jullin Bendaila S., Comi-
1ionatlo de Patentes de Nicaragua. 3 3 

N9 3494-8/U N9 581425-Cf 10.28 
Standard Oil Company, de 101 E1tado1 Unidos de 

América, por medio de apoderado Doctor Vicente 
Nav11 A., Abogado y de cate domicilio, 1olicita el 
regi1tro de est11 Marc11 de Fábrica y Comercio: 

EN GRO 
Sola y 1in di1tlntlvo1 especiales, para: Fertilizan

tes qulmico1, cl11e 13, y la que con1l1te en un mar
bete para producto• qurmico1-agrfcol11, que tiene 
la figura de una bol11 o 11co para enfardar, en 1u1 
Hne11 exteriores, llevando en la parte del centro Ja 
•llueta de dos figur11 de forma ondulada y caprl
cho11, la de arriba de color nul ob1curo y la de 
abajo verde olivo ob•curo, en poaición invertida, 
quedando entre 111 do1 una franja rectangular, que 
•e u11 como marca dl1tlntlva en 101 empaquea que 
contienen 101 producto• qufm.co1-agrfcol11, tales 
como fertilizantes, 

para: Producto• qufmlco1 a¡rlcol11, talea como 
ferttllzantca, cl11e 13. 

Oyente opo1lclone1, tc!rmlno legal. 
Mlnl1terlo de !conomla, Oficina de Patentu de 

Nicaragua, Mana¡ua, D.N. treinta de Marzo de mil 
noveclento11eaenta y tree.-Jullin Bendafta S., Co
ml1lonado de Patentea de Nlcara¡ua. 

3 3 

N9 35311-8/U Np -· 9.10 
Marca que ae emplea conforme coa el modelo 8atchelor1 Food Llmlted, de Sbeffle1d1 ln¡laterra, 

~re acotado, para dl11ln¡ulr: Medl11. de mujer con por medio de apoderado 1dlor Duncaa ~obert1oa 
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Ballantyne, comerciante, y de eete domicilio, 1ollclh 
el regl1tro de la marca de fábrica y comercio que 
con1l1te en la denominación: 

DEB 
Sola y aln di1lintivos e1peclale1, marca que ee 

emplea conforme con el modelo pre1ent1do, para 
dl1tlnguir: Producto• alimentlcio1 y 101 lngredlen· 
tes, comprendido• en la cl11e 49, del Decreto No. 
10 de 7 de Enero de 1951i. 

Oyenee opo1lclone1, término legal, 
Mlnl1terio de Economfa.- .. Alclna de P1tentee de 

Nicaragua, Managua, D. N., veintinueve de Abril de 
mil noveclento1 aeaenta y tre1,-Jult6n Bendafta S., 
Comi1lonado de Patentes de Nicaragua, 

3 2 

N9 3539-B/U N9 -· 9.13 
Lever Brothen, Port Sunllght, Limited., de Chea-

hire, Inglaterra, por medio de apoderado ,ri'lor 
Ouncan Robertaon Ballantyne, comerciante, y de 
eate domicilio, aoliclta el re1ti1tro de la Marca dr 
FábriCll y Comercio que con1i1te en la denomina
ción: 

SUNLIGHT 
Sola y 1in dl1tlntivo1 e1peclalee, marca que ee 

emplea conforme con el modelo preeenlado, pan 
distinguir: Jabone. y Detergentes, comprendido• en 
la cl11e (>del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyense opoaicionea, t~rmlno legal. 
Mini1terio de fconomfa -Oficina de Patentea de 

Nicara¡ua, Managua, D. N., veintinueve de Abril de 
mil noveclentq1 1eaenta y trea.- julián Bendafta S , 
Comi1lonado de P•tenlea de Nicaragua. 

1 3 2 

N9 3541-8/U N9 li28007-· 666 
Abbott Laboratorle!, de Chicago, lllinol1, f1tado1 

Unido• de América, el Dr. Salvador Buitrago Ajá, 
Abogado y de e~te domicilio, aollcil• regi1tro eata 
Marca de fábrica y Comercio: 

Eritrocina 
Para: Producto• Medicinales y Farmacéutico1, 

clue 9, (Productos Medlcinalee y Farmacéutlco1). 
Oyenee oposicionea, término legal. 
Mlniaterlo de fconomla.-Oficina de Patentea de 

Nicaragua, Managua, D. N., velnlilél1 de Abril de 
mil noveciento1 aeaenta y tree.-Jullán Bendafta S., 
Comisionado de Patentes de I• República de Nl-
car11¡ua. 3 2 

N9 3552-B/U N9 628013-cf 10.35 
Unilever Limited, de Port Sunli¡bt, Cheahlre, la

¡laterra, por medio de apoderado eellor Duncan 
Roberllon Ballantyne, 101lclta el regl1tro de lu 
marcaa de fábrica y comercio que con1l1ten en 111 
denomlnaclonu: 

ICILMA 
ERASMIC 

S. R. 
Solu y 1ln dl1tlntlvoa eapeelalea, marca• que 11 

emplean conforme con el modelo pre1entado, par• 
dl1tlngulr: Todoa 101 producto• comprendido• en la 
clue 1 (Co1m~tico1, perfumu y prepar1cloaea para 
el tocador) del Decreto No. 10 de 7 de f!nero de 
·105!i. 

Oycn11 opo1iclone1, término legal. 
Minlaterlo de fconomfa;-Oflclaa de Patentea de 

Nlcara¡ua.-Managua, O. N., trea de Mayo de mil 
novecientoa 1e1eata y trea.-Jullán BendaD.a S.. Co· 
ml1looado de Patentes de Nlc1ra¡u1. 

32 

N9 3084-8/U N9 -· 9.81 
M1rlboro Shlrt Co., lnc., de la eludid de New 

York, E1tado de New York, E1tado1 Unidoa de 
América, por medio de apoderado, 1olicita el re1tl•
tro de la marca de fábrica y comercio que con1tlte 
en la denominación: 

Marlhoro 
1ola y 1in dl1tlntlvo1 e1pecialee, marca que ee em
plea conforme con el mC"delo pre1ent1do, par• dl•
tlnguir: Veetuario y todo1 lo• demb incluido1 en 
uta cl11e, Cl11e 42 (Vestuario), del Decreto No. 10 
de 7 de enero de 195!i. 

Oyente oposlcionea, término le1tal. 
Mlnl1terlo de Economfa. Oficina de Patente• de 

'llicara¡ua. Managua, D. N., .eis de mayo de mil 
noveclentoa 1eaent1 y trea.-Jull:l.n Bendai'la S., Co
ml1lonado de Patentes de Nicaragu•. 

3 1 

N9 3685-B/U No -cf 9.81 
Stadium Manufacturini Co. lnc , de la ciudad de 

New York, f1tado de New York, Eltado1 Unidos 
de América, por medio de apoderado•, 1ollclta el 
registro de la marca de fábrlc• y comercio que con
siste en la denorninaclón: 

Pleetway 
1ola y 1in di1tlnlivo1 upeclalet, muca que. IC em
plea conforme con el modelo pre1enlado, para dis
tinguir: Vestuario y todo1 los demás Incluidos en 
cala clue, Cl11e 42 (Vestuario), del Decreto No. 10 
de 7 de enero de 19~6. 

Oyen1e opo1icione1, término leg•I. 
Minilterio de Economla. Oficina de Patente1 de 

Nicaragua. Managua, D. N., aei1 de mayo de mil 
novecientos eeaenta J tru.-Julián Bendai'la S., Co
mi1ion1do de Patentes de Nicaragua. 

3 J 

N9 ?fi86-H/U N9 -IS 20.01 
john Dewar & Son1, Limited, de Londres, S. W., 

Inglaterra, por medio de apoderado, 1olicit• el re
gi1tro de la marca de fábrica y comercio que con-
1l1te en: 

marca que 1e emplea conforme con el modelo pre• 
eentado, para dl1tlngulr: E1pfrltu1 y todo1 101 demb 
tncluldo1 en e1t1 cl11e, Claee 52 (Llcore1 alcoh61l
co1), del Decreto No. 10 de 7 de enero de 1956. 

Oyen.e opo1lclonee, término le¡al. • 
Mlni1terlo de Economfa, Managua, D. N., 1el1 

de mayo de mil noveclento1 1e1enta y tre1.-Jnllb 
Bcad1D1 S., Coml1looado de Pate .. H d~ Nh:ara¡ua. 
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SECCION JUDICIAL 

REMATES 
N9 3660-B/U No 604392-· I0.72 

A las tres de la tarde del día treinta de Mayo de 
eate afio, remataraae mejor postor, lote de terreno 
nacional de treinta manzanaa de exten1lón, ubicad• 
en la cai'lada de e Vale• en el lugar denominado San 
fr1nci1co, donde hay plantadaa 111 1lgulentea me
jor11: una caaa forrada tabla, teja maní de diez va· 
r11 de largo por seis varu de ancho con tres corre
dores, cuatro mil árboles de café co1echero1; quince 
m1nzan11 de potreros y el re1to en montaña y eela 
rollos de alambre de pú11 en cerco1¡ todo Undante: 
Oriente, posesión Francl1co Caatro; Occidente, de 
Guillermo Hernández; Norte, Francl1co C11tro· Sur 
Lorenzo Oonzález Guido. ' ' 

Bien valorado en Quinientos córdob11 y 1e suba• 
ta en ejecución del sei'lor Tomás Hernández Mon
tenegro en contra de Lorenzo González Guido por 
Igual suma. ' 

Oyenae posturas. 
Juzgado Local Clvll.--Matagalpa, treinta de Abril 

de mil novecientoa seaenta y trrs.-felino Aldana z. 
Julio C. Rivera M., Secretarlo. 

E1 conforme:-Mata¡i:alpa, trtlnta de Mayo de mil 
novecientoa sell!nta y tre1.-Jullo C. Rivera M., Se-
cretario. 3 J 

N9 3676-8/U N9 -· 9.54 
Nueve y me~ia mañana trtlnta Mayo. corriente, 

subaataráse me1or poator este Juzgado, rustica cSan 
Ramón•, do1clent11 manzanaa extensión alta cEI 
Bálsamo•, jurisdicción Muy-Muy, dep~rtamento 
Mat1galpa, limitada: Oriente, Samuel Rlvtra; Oc
cidente, E~rique Loáislga, José Anitel Loálalga; Nor
te, Marga!1to Bermúdez¡ Sur, Jo;é Angel Loál1lga, 
Samuel Rivera. Contiene cafetalito, ch1¡üile pe
queño, y potrero, mal estado. 

V!llorada común acuerdo, Cinco Mil Córdoba1. · 
Ejecuta: Norma Oómez de Sequelra a Fernando 

Sequeira Loál1lga, auma córdobas, 
Oyense posturaa, baae avalúo. 
Juzgado Local Clvil.-Boaco, trece Mayo mil no

vecientos 1e1enta y tres. - J. Abad M., francisco 
Roque M., Srlo. 

Conforme:-Boaco, trece Mayo mil novecientoa 
1e1enta y tre1 • ....,..francisco Roque M., Srlo. 

3 3 

N9 3656-8/U NQ -· 9.63 
Diez de la mai'lana treinta y uno corriente, local 

cate Juzgado, rematanbe mejor postor, b1jo ba1e 
cinco mil córdobas, finca urbana cantón Parroquia 
Oiriamba, conteniendo casa cailón dieciocho varu 
Dr~ente a Poniente por veintiuna v~r11 Norte a Sur, 
Oriente, Sucealón Roberta Ramo1· Poniente Jo1é 
Dolorea Oonzálu, hoy Engracla' Ramo1; Norte, 
Quebrada y otros¡ Sur, calle. Inscrita Tomo 93 fo
lio 156 y 207, A1iento 10, finca número 4 S,D.R.' Ca· 
razo. 

Ejecución: Ernesto Campo• Valerio contra Ale
jandro ~ésar, Róger Pomp11io y Maria de Je1ú1 So
lano Arias. 

Oyense poaturu legale1. 
Dado Juzgado de Distrito Civil. Dlrlamba, trece 

Mayo mil novecientos aeaentltrél.-C.:uto Cáceret 
M.-A. Velá1quez R., Srio. 

3 2 

N9 3652-8/U N9 604378-. 7.32 
Tres tarde uno Junio cate afto rematarase mejor 

po1tor f~nca rú1Uca en El Cacao, jurl1dicctón Matl
guáa, cmcuenta heclárea1, con mejora1, lindante: 
Oriente, fvari1lo.Sevi111 1 Marcellao Gulllén; Occi
dente, Pedro Meza, Aguatln Mendoza· Norte Mar-
celino Oulllén; Sur, Serapio Juquín. ' ' 
l;.Bieo valorado qulalento1 córc1ob11. 

Eje :ución: Mateo Tor.res R!oa contra Sera pío Jar· 
quin Treminio. 

Matagalpa, tres de Mayo de· mil noveciento1 se
senta y trea.-felino Aldana Z.-julio C. Rivera M., 
Sri o. 

Matagalpa, trea de Mayo de mil novecientos se
senta y tres.-jullo C. Rivera M., Secretario. 

3.2 

N9 3646-B/U N9 604443-· 7.20 
Tre1 tarde cuatro Junio elle año rematarase mejor 

postor finca rüstlca en La Tronca, esta jurisdicción, 
diez manzanas, con mejoru, lindante: Oriente y 
Norte, Santa Cecilia¡ Occidente, Agustín Ramlrez¡ y 
Sur, Cecilio Chavarrla. 

Bien valorado en do1cienlo1 córdobu. 
Ejecución: Eusebio Ochoa Sánchez contra Hum

berto Almendarez Agullar. 
Mata¡alpa, diez de Junio de mil novecientos se

senta y tre1.-Felino Aldana Z.-Jullo C. Rivera M., 
Sri o. 

Matagalpa, diez de Junio de mil novecientos ae-
1enta y trrs.-Julio C. Rivera M., Secretario. 

3 2 

· N9 3677-H/U NQ -· ll.43 
Nueve y media mañana trelntiuno Mayo corrien· 

te, subaslaráae mej0t postor este ju1.gado, 1iguientes 
fincas rústicas: a)-• Loa Canos•, cien manzanas 
extensión aproximada, sita cEI Bálumo., juri~dic
ción MuyMuy, departamento Matagalpa, limitada: 
Oriente, Fernando Sequeira Loáhiga, Samuel Rive
ra¡ Occidente, Encarnación Alcántar, Ambrosio 
Oarcla¡ Norte, Enrique Loálalga; Sur, Encarnacióo 
Alcántar; b)-cEI E1pejo•, treinta manzanas exten-
1lón, ubicada •El Capitán•, jurisdicción Boaco, lin
dante: Oriente, Rafaela Castillo; Occidente, Valeria· 
ao Avendafto; Norte, Juana Huele¡ Sur, Juana Huete. 

Valoradas do1 mil y quinientos córdobas, respec
tivamente, común acuerdo. 

Ejecuta: Fernando Sequelra Loáisiga a José Angel 
Loái1iga Ramos, suma córdobas. 

Oyense posturas, base avalúos. 
juzgado Loc:al Civil. 8oaco, catorce mayo mil 

novecientos setenta y trea.-J. Abad M.-francisco 
Roque M., Srlo 

Conforme. 8oaco, catorce mayo mil novecientos 
sesenta y tre1.-francl1co Roque M., Srio. 

3 2 

N9 3680-B/U N9 -· 9.00 
Cinco de la tarde, del día primero de junio prów:I· 

mo 1ubasta de un terreno 11tuado en el barrio Bolo
aia de esta ciudad y que linda al Norte, terreno del 
ejecutado; Sur, terreno de la familia Uómez; Orien
te, de la misma Sucesión Oómez; Poniente, terreno 
del sei'lor Alberto Juárez López teniendo una ex
temión de cuatroclentu varas cuadrado; ba1e de la 
1ubaata Cinco Mil Córdobas; ejecuta Roaa Mojica, 
contra José Andrés Méndez Obando. 

Dado en el Juzgado Segundo Civil del Diatrito a 
111 cinco de la tarde del dieciséis de Mayo de mil 
novecieato1 1e1eatitré1.-S. Martrnez R.-José Alej. 
Salinae C., Srlo. 

3 2 

N9 3703-8/U N9 -· 5.94 
Trea tarde próximo catorce de Junio corriente es· 

te deapacho venderá¡e martillo automóvil cComed• 
modelo 1961, chas1l1 número 847076, molar número 
OH020847876, 6 cilindros, color gris, Placa número 
P-15924. 

Ejecut1: Pilar Paz de Marllnez contra Dr. Erne1to 
MarUncz Guerrero. 

Dado ea el Juzgado 2do. Civil del Distrito, a 111 
cuatro de la tarde del dla diecieéla de Mayo de mil 
noveciento1 ae1entitré1.-S. Martfnez R.-Jo1é Alej. 
Salina• C., Srlo. 

3 2 
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N9 l723-8/U N9 - • 5.04 Np de la Descripción de Base d1l ._:-· Cinco tarde treinta corriente mea, 1ub11tara1e lo- Bolda las prendas Remate ~· cal eate Dspacho finca níatica cinco manzan11, lo- 12892 1 Brazalete, UDI esclava, 31 gr1 • . 125.10 mer(a1 Mateare, linda: Oriente, La Tig-ra¡ Occidente, 12943 1 Anillo con chl1pit11 6 gra 47.95 . ,.f 
jullán Pichardo¡ Norte, Cai\1da del pozo¡ Sur, Nlco· 12960 1 Eaclava 9 gr1 34.25 lál ACUi\a, 13023 1 Cadena con dije 14 gn 47.95 Véndese ejecución E1tebaa Acui\a Vallejo• contra 13051 1 Cadena c/d 5 gr• 20.55 Crlatóbal Acuña. 13087 1 Cadena c/med 27 gr1 116.45 Avaltío: Do1clento1 córdobu. Oyen1e po1tura1. 13088 1 Cordón c/med 58 gr1 191.80 Dado juzgado Local Mateare dieciocho mayo mil 13119 2 Caden11 c/d, 12 grs 34.25 noveciento1 1e1entitré1.-A. Zamora O. 13120 1 Leontina 25 gra 75.35 3 1 12121 1 Soguilla c/d J7 grs bl.65 

13124 1 Par de chap11. do1 1nlllo1 5 gr1 13.70 
N9 3724-8/U N9 -· 5.04 131~ 1 C1dena c/d 5 gra 13.70 Sel• tarde treinta corriente mea 1ub11tara1e local 13205 1 Piatola Cal. 32 largo 34.25 eale Deapacho finca rúatica diez manzan11, lomer(11 13245 1 Cadena do1 eaclav11. 6 gn 20.55 Maleare, linda: Oriente, Manuel Silva¡ Occidente, 13247 1 Anllio 3 gr1 6.85 Oenaro Oarcra; Norte, Salomé López¡ Sur, Alejan- 13302 1 Cadena c/d. una esclava. un anl· dro Romero. llo. 6 gra 16.44 

1~\ 
Véndeae ejecución Marcellao Lazo éontra Merce- 13351 1 Puliera tej chino 14 gr1 54.80 dea Acui\a. 13361 1 Anillo 5 gr1 13.70 Avalúo: Do1clento1 córdob11. Oyenae po1lur11. 13387 2 Parea de chap11 do1 anillo• 6 gr1 13.70 ·· .. J._t Dado Juzgado Local Mateare, dieciocho mayo mil 12408 1 Brazalete c/p, 21 gra 95.90 

r.·· noveciento1 sesenlltré1.-A. Zamora O. 13428 1 Anillo c/p. 5 gr1 13.70 
~: 3 1 13430 1 Pulsera c/d 18 gra 68.50 

. 13436 1 Anillo 4 gr1 16.44 
N9 3725-8/U N9 -· 5.04 13437 1 Cadena con dije. 18 gn. 68.50 Cuatro tarde treinta corriente mea 1ub11tara1C lo· 13533 1 Pulsera con dije. 14 gn 61.65 cal cate De1pacho finca rúltica cinco manzana•, lo- 13546 1 Puliera. do1 anillo• 10 gr1 20.55 merr11, linda: Oriente, Cai\ada del Pozo; Occidente, 1]553 1 Puliera, do1 dljca, un prendedor, Manuel Silva; Norte, E1teban Acuna; Sur, fmlllo 45 gr1 139.70 

fllorla. · 13554 1 Collar, 3 dljca, un prendedor, un Véridcae ejecución Nlcolá1.Acuila Vallejo• contra anillo, 38 gr1 137.00 
Crl1tóbal Acuila. 13555 2 Dlje1 de moneda 5 dl1 e/u 21 gn 116.45 Avalúo: Do1clento1 córdob11. Oyente po1tur11 13568 1 Soguilla, 2 e1den11 c/d, do1 anl-Dado Juzgado Local -Mateare, dieciocho mayo mil 1101, 29 gra 123.30 noveclento11esentitré1.-A. Zamora O. 

3 1 
13560 1 Collar 30 gra 137.00 
13570 l Cadena con dije 19 gr1 82.20 ,·;:. 

1( 

N9 3726-8/U N9 -4: 4.59 
13571 1 Cordón 1/d 18 gr1 89.05 
13572 1 Cadena c/d, 22 gn 109.60 Trca tarde treinta corriente mes, 1ub11lar11e local 13573 1 Cadena c/d, 21 gn 109.60 ctle Despacho finca rúatlca aiete manzan11, lome· 13591 2 Pul1er11 40 gr• 137.00 r(11, linda: Oriente, Salomé López; Occidente, Nor- 13621 1 Pulsera 82 gn 383.60 

• te, Nlel1 Oron; Sur, Cail1d1 del Pozo. 13611 l Anillo 1110, un anillo lab, 4 grs 13.70 Véndeae ejecución Criltóbal Acuila contra flte- 13634 l Máquina de coaer marca cMI- i. han Acuila. nerVI• 171.25 Avaluo: Do1clento1 córdoba•. Oyense po•tur11. 13635 1 Cordón c/med 30 gn 143.85 Dado Juzgado Local Mateare, dieciocho mayo mil 13692 l Cordón c/med, dos anillo1 23 gra 68.50 noveclento1 sc1entltré1.-A. Zamora O. 
3 l 

13710 1 Anillo, un par de chap11, do1 di· '• jea, 7 gn 20.55 t' 
13754 1 Par de argollu 5 gra I0.96 ¡ 

El d(a Domingo 26 de M~yo de 1963, a 111 8 13755 2 Anillo• lab 4 gn 10.96 
a. m., en la Sala de Rematcs de nuestra Agencia de 13765 1 Cadena c/d, 6 gn 20.55 
Oranada, y de conformidad con 101 1~lculo1 12 Y 13807 1 Par de argol111, una esclava, un 
13 de nucstr1 Ley Orgáalca, ae remataran en el me- par de chapas, un anillo 12 gr• 20.55 
jor po1tor 111 prendu de plazo vencido detal!a· 13838 Puliera con dije, 15 gn 54.80 
das a continuación, cuxo• duei\01 no 111 hubte- 13839 Pulsera de moneda 9 gr1 27.40 
ren refrendado o cancelado en tiempo. 13840 Cordón c/med, un anillo 18 gr1 61.(>5 

Lu personas que quieran hacer poatura en ella 13859. Cadena c/ 2 dijes, una chapa 3 1/2 
Sub11ta pueden prcsenl1ne y aerán old11 y aten- gr1 13.70 
dld .. conforme derecho. 13879 2 f1cl1v111 un anillo, un anillo de 

Np de la Descripción de Base del meseta, do1 med, una gacilla 10 
gra 27.40 l:lol1ta las prendas Remate 13891 1 Anillo. un par de chap11 7 gr1 20.55 

12077 4 Anillo• dl1t, un par de chapas, 4 15894 l Moneda de 50 pe101 Mex. 137.00 
gn • 13.90 13907 2 Cadenas c/d, do1 anillo1. un par ,., 

12391 l Cordón c/med 10 grl 41.70 de argoll11. 25 gr1 102.75 -
12413 1 Pulsera tej No. 81 10 gn 41.70 13912 1 Anillo c/p 7 gra 13.70 
12454 2 Anillos disl, 5 gn 1390 13969 1 Par de argollu, 5 gn 13.70 
12496 l Vitrina con llave 111.20 13970 1 Puliera 10 gra 41.10 
12516 1 Anillo 5 gr1 13.90 13983 1 Cordón c.d 2r1 68.50 
12633 1 Anillo 2 gr1 6.95 13990 l Par de chap11. 1 grm 5.48 
12634 1 Cordón 10 gn 41.70 13991 1 Cadena con dije 3 gra 9.59 
12660 1 Dije, un anillo 5 gn 6.95 13992 l Anillo o. p, un anillo de ch1p11 
12681 l Radio cPhllip•• 41.70 6gn 13.97 
12688 1 Anillo 15 gra 41.70 14031 1 Cadena, un anillo c/p 5 1/2 gra 13.70 
12697 l Pulsera con med, 75 gn 33360 14049 1 Pulacra china 20 gre 61.6') 
12728 l Cadena c/med 4 gra 13.90 14050 1 Medalla. una puliera una cadena 
12889 1 E1clav1, un par de argoll11 1 a· W gr1 41.10 

nlllo•S gr1 13.9() 14051 Cordón 9 ¡re 34.25 
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Np de la Descripción de 
Boleta las prendas 

14071 
14144 
14146 

14161 

14178 
14185 
14192 
14195 
14209 
14235 
14249 
14261 
14280 
14289 
14290 
14298 
14329 
14354 
14355 
14356 
14368 
14369 
14370 

14377 
14378 

14379 
14380 

14381 

14406 

l Cadena c/d 15 grs 
1 C1dena c/med 10 gr• 
1 C1dena con med. una eaclaVI. 7 

gr1 
1 Caden1 c/med una eaclava, 5 

anl1101 18 gn 
1 Máquina de coser •Slnger• 
2 Dos esclavaa. 5 gr1 
1 Anillo 5 gn 
1 Cadena con dije. 5 gn 
1 Esclava 5 gr• 
1 Pulsera 15 gr• 
1 Cadena c/d 15 gr1 
1 Cadena 8 grs 
l Pulsera c.d 30 gr1 
1 Pulsera 10 grs 
1 Pulsera 15 grs 
1 Cadena c/d, 3 grs 
1 Anillo 2 gr1 
3 Parea Mancuernlllaa 15 gn 
1 Anillo 8 gr• 
2 Pares de chapaa, un dije, 6 gra 
1 Cadena c/d, un anillo 18 gr1 
1 Par de argollas, un anillo 9 gn 
2 Cadenas, un par de argoll11, 11 

gr• 
1 Pren&a corbata, 7 gra 
2 Caden11, doa anilloa, un par de 

chapas, 14 gra 
2 Cadenaa c/d, tres anillo• 11 gr1 
1 Cadena con dije, un dije, un par 

de chap11, una esclava, una pul
sera, una brazalete 28 gn 
Cadena c/d, una cadena, una pul
sera c/d, una esclava, tres anillos 
di1t, 30 gra 
Pulaera, doa cadenaa c/d, una ea· 
clava, dos anliloa, 36 gr1 

14407 1 
14409 1 
14437 1 

Pulsera 15 grs 
Cadena c/d, dos anillo• 19 gr1 
Pulsera de 8 aro1, una cadena, 
un anillo 32 gra 

14458 
14464 
14469 

14470 

14492 
14499 
14500 
14504 
14512 
14515 

14516 
14517 
14520 
14524 

14528 

14537 
14531) 
14540 
14545 
14546 
14547 
14548 
14554 
14558 

14559 
14560 
14565 
14568 
14569 
14570 

Cadena c/d, 14 gr1 
1 Pulsera c/med 16 grs 
1 Cadena c/d, una esclava, do1 anl· 

llos 9 grs 
3 Anllloa dlst. un par de chapaa. 

un prendedor. 19 gr1 
1 Pulaera No. 8 5 grs 
1 Brazalete, una medalla. 10 Rrl 
1 Cadena filig. do1 cadenaa 15 gra 
1 Par de chapaa. 5 gr• 
1 Esclava. una cadena c.d 6 gra 
1 Pulsera, un par de chapas. 2 ga· 

cillas 2 l /2 grs 
2 Dos cadenas c/med 6 gr1 
1 Cadena c/d, un anillo 8 1. 2 gn 
1 Cadena c. d 15 gr1 , 
1 Brazalete, una cadena c. med 18 

grs 
1 Cadena c/med do1 anillos 3 1/2 

Rrl 
1 Pul.era '.!O grs 
1 Par de chapas. 5 grs 
2 Cadenas dist. una puliera 14 gu 
1 Cadena c/d, 3 1/2 grs 
1 Cadena. do1 anillo• 15 grs 
l Cadena c/d, un anillo 10 gr1 
l Cadena c/d, 7 Rr• 
1 Cadena con dije. 8 gn 
1 Par de argollaa. un anillo. un 

par de chapas. 3 dije. 8 1/2 gn 
2 Dos anillo• 3 1/2 gn 
1 Cadena 10 gr1 
2 Pulieras 10 gr1 
1 E1clava 3 gr1 
3 Tres pare• de chap11, 11 ¡n 
1 Puliera 18 1/2 gr1 

Rase del 
Remate 
es s4.8o 

27.40 

Np de la Descripción de 
Boleta las prendas 

14571 1 Pulsera 20 grs 
14572 1 Pul.era c/d 20 gra 
14637 1 Cadena c/d, 13 gra 

Base del 
Remate 
~ 94.50 

20.55 14646 1 Par de chapas, un anillo 5 grs 
14651 2 f.eclavu, un anillo 10 gr1 
14722 2 Anillos dist, 2 gra 54.80 

95.90 
1370 
13.70 
20.55 
13.70 
54.80 
54.80 
27.40 

81.00 
40.50 
13.50 
27.00 

5.40 

116.45 
41.10 
54.80 
13.70 
6.85 

20.55 
16.44 
16 44 
54.80 
20.55 

3425 

14739 1 Cadena c/med, un par de cha-
paa, 8 gr1 

14742 2 Anilloa dial, 12 gra 
14755 1 Cadena 3 ~ra 
14756 1 Par de cha¡:aa, 5 gre 
14757 l Par de chapas, un anillo 6 gn 
14795 1 Anillo 8 gn 
14823 1 Cordón con dije, 5 gr1 
14852 1 Cadena c/med 5 gr1 
14866 2 Cordooee c/med 13 gn 
14886 1 Cade!la c.d, doa anillos 26 gra 
14897 1 Anillo c/p, un 1nlilo de meseta 

14942 
14952 
14970 

14999 

8 gr1 
Puliera 33 gr1 
Par de argollu, 5 gn 
Dije, 3 parea de chapu, un ani
llo 29 gre 
Pulaera c/d, do1 aniilo1, do1 pa
res de argollas, una cadena 43 
llrl 

20.55 15066 
15083 

47.95 15089 
4795 

Cadena c/med 14 grs 
Anillo 5 gn 
Cadena c.d, una eaclava, un anl· 
llo, una gacilla, tres pares de 
chap11 10 gn 

15106 Cadena c/d, 15 gra 

33.75 
33.75 
10.80 
10.80 
13 50 
20.25 
20 25 
20.25 
54.00 
67.50 

27.00 
135.00 
13.50 

67.50 

135.00 
5400 
12.15 

123.30 15161 1 Cadena c/med 12 gr1 
15166 1 Cordón con med 26 gra 
15181 2 Cadenaa c/d, un cordón c/d, un 

brazalete, un llavero 4 esclavas, 

27.00 
67.50 
33.75 

JOtWO 

123.30 

130.15 
34.25 15184 
61.65 15224 

una pulsera No. 8. 7 anillos, 95 
gr1 
Cordón c/d, 7 gn 
E.clava. un anillo. un argollón 

310.50 
27.00 

3 1/2 gra 9.45 
102.75 15262 Pulaera c/d 12 grs 40.50 
54 80 15271 Puliera No. 8, dos anillos 30 grs 121.50 
75.35, t 5292 Anillo 1110 8 gra 20.25 

15309 E1clava. No. 8 15 grs 54 00 
34 25 15348 Anlllo 4 gn 10.80 

15407 Pulsera 13 grs 40.50 
54 80 15415 1 Anillo 5 grs 13.SC 
17.55 15449 2 Cadenas c/d, un anillo 22 grs 60.75 
40.50 15450 1 Brazalete 12 gra 33.75 
54.00 15460 1 Pulmera 16 gu 54.00 
13.50 15466 1 Cordón c/med, un anillo 7 gn 20.25 
16.20 15520 1 Cordón c.d 20 gn 108.00 

5.40 
24.30 
31.05 
33.75 

67.50 

10.80 
87.75 
12.15 
43.20 
9.45 

40.50 
47 25 
27.00 
31.05 

31.05 
9.45 

33.75 
24.30 
9.45 

20.25 
74.25 

CAJA NACIONAL DE rCREDITO POPULAR 

(Monte de Piedad) 

Agencia de Granada 

TITULOS SUPLETORIOS 

2 2 

N9 3266-B/U N9 457396-11 a.to 
Carmen Cano Oarcfa, solicita título supletorio, 

finca rústica, jurisdicción Nandasmo, linda y mide: 
oriente y poniente, doscientas cuarenta y seis varaa 
Nlcolua fuentes, camino enmedlo, Cario• Arlu, 
quebrada comedio; norte y 1ur, seeenta y cuatro va· 
raa, Enrique Arlu e l11bel Arlas. 

Valorada do1clento1 córdobas. 
Opóng1nse término leg1l. 
juzgado Local para lo Civil. Nandasmo, veinll· 

tré1 de marzo de mil novecienlo1 se1ent1 y tree.
Nemesio fuente• O., Juez Local Civil -Emd. lrraa 
López, Srlo. 3 3 

N9 3267-8/U N9 583616-11 6.28 
Cario• Sáeni Narvácz, 1ollclta Utulo 1upletorlo, 

j 
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finca rústica dlechél1 manzanas, terreno propio, co· 
marca Chacr11eca, León, lindante: oriente, median· 
do camino, julio Silva¡ ponicltte, Ramiro Saca11 H.¡ 
norte, juan Rafael Narvácz; 1ur, jo1E Angel Narváez. 

lntere1ado1 opónganlC, 
'·juzgado Civil Di1trito. León, veinte Marzo mil 
novecientoa 1e1entltré1.-j. R. Saborfo e., Srio. 

3 3 

.: N9;3268-B/U N9 583632-4 6.80 
Alejandra Martrnez Morale1, 101icita tltulo auple· 

torio, casa y 1olar, barrio San Seb11tlán, León, lla· 
dantn: oriente, Agueda Ortega y Mlcaela jlmé~ez 
v. de Gamboa; poniente, jo1efa Amaya v. de Urb1na 
y Salvador Zapata¡ norte, E1ter Montoya v. de Urbl· 
na; 1ur, herederos de Tere11 Monle1 y Jo~qufn Pa· 
rajón. 

lntereaado1 opónganlC. 
juzgado Civil Di1trlto. León, veinte Marzo mil 

noveclento11eaentitrés.-J. R. Saborfo E., Srlo. 
3 3 

N9 3269-B/U N9 509339-~ 6.30 
Santana Melgara Romero, Valeriana Méndez de 

Melllara, 1ollcltan tltulo 1upletorl_o, linea rústica lu• 
gar Quibuto, casa embarrada, te¡a ~anf, exten1lón 
una manzan11: oriente, camino real O¡oche; occ1den· 
te Ramón fune1; norte, Angélica fune1; 1ur, Julio 
CAllx, cruzado camino u10 público. 

Quien con1ldércse con derecho, opóngue legal-
mente. ·¡ 

juzgado Local Civil Telpaneca marzo quince, m1 
noveclento1 sesentitré1.-Crl1tóbal Oómez.-juan O. 
Bravo, &rlo. 

El conforme.-Juan O. Bravo, Srlo. 
t 3 3 

N9 3270-8/U N9 574043-4 8.24 
Domlnga Somarrlba Cárden11, se ha preeentado 

pidiendo titulo supletorio de un predio en el lugar 
denominado (Calle Nueva) que mide trece varas de 
frente por sesenta de fondo en forma rectangular 
donde está una casita que con1ta de do1 piez11 que 
mide 1lete var11 de frente, por siete de ancho, para· 
da en horcones forrada en tablaa, linda: norte, playa 
y manglarea; sur, carretera en medio con cua de 
don fablo Cabrera; oriente, Benjtmrn Ch1pley; po
niente, c111 de Mariano Mungufa, 

lntcre.ado opóng11e término legal. 
Dado en el juzgado Local Unico. Corinto, ca· 

torce de Enero de mil noveclento1 1esenta y tres.
jo1é Manuel Centeno Torrez:Juez Local Unlco. 

Ante mr:-M. Angel \largu, 5rlo. 3 3 

N9 3271- 8/U N9 587218- 4 6.00 
Jo1efa jlménez de Vlllaa:ra, 1ollcita Ululo 1upleto

rlo urbana cata ciudad, linda: oriente J norte, Joee
fa j Andrea jiménez¡ poniente, Román jo1é; aur, 
Dolores Pérez. 

Vale dos mil qulnlento1 córdoba1. 
Opónganee término legal. . 
juzgado Distrito Civil. Ma11ya, veintiuno Marzo 

mil noveciento1 eeseatltrél.-Carlo1 Martfnez L., 
Srlo. 3 3 

N9 3272-B/U N9 587210-4 6.00 
Ro1alfo Namoyure, solicita titulo 1upletorlo, urba· 

na esta ciudad, lindante: oriente, Ana jalln11; po
niente, fellclana Nomoyure¡ norte, Antonia Merca
do; aur, Ro1alía Alemán. 

Oponerae término legal. 
Dado en el juzgado Civil del Di1trlto. Ma11y1, 

veinte Marzo de mil noveclento1 1e1entltré1.-Car-
lo1 Martínez L., Srlo. 3 3 

N9 3276-B/U N9 584905-4 6.36 
lldefonw Oómez Obando, 1ollclta Utulo 1upleto

rlo, predio rú1Uco, comarca Loa Coco1, Hta jurl1-
dlcción una manzana, con utoa lindero1: oriente, 
Oulller~o Oómez; poniente, fmillo Chamorro Be-

nard¡ norte, Jo1é Marra Mejra¡ 1ur1 Alejandra Alu..: 
rado. 

Valor qulnlento1 córdobu. 
Opónganae término legal. . 
Dado Juzgado Civil del Dl1trlto. Orinada doce 

de Marzo de mil noveclento1 1esenta y tre1.-D1vld 
S. Argüello Pa!o1, Secretarlo. 3 3 

N9 3405-8/U N9 605166-4 6.52 
Marra Centeno Oarcfa, 1ollclt1 Utulo 1upletorlo, 

rúatlco a medio kilómetro de El Viejo, hacia el No
roeste, linda y mide: Oriente, franciaca Zapata, 
1esenta y do1 var11¡ Norte, Concepción Salmerón, 
ciento veintldó1 var11; Occidente, camino enmedlo, 
Marra Martrnez, cuarentlclnco v1r11; Sur, camino 
comedio Félix Pedro Pintoja, ciento dieciocho 
Varal. 

lntere11do1 opónganse. 
Juzgado Civil Di1trito.-Chlnandega, Marzo treln 

ta, mil noveclento1 1e1enlitré1.-Lea Rlveralalnez, 
Srlo. 3 2 

N9 3405-8/U N9 541118-4 6.48 
Lui1 Zapata Pravla, 1ollclta Título Supletorio, te

rreno propio, predio nrbano, e.ta ciudad, mide eia
cuenta y ocho varu frente, setentlclnco fJndo. lin
da: Poniente, Leonte Silva; Norte, ju11ina Siri11; Sur' 
!Uu Aguado¡ Oriente, Nlcolb Saravia. 

E1trmalo Do1ciento1 Córdob11. 
lntere11do1 Opónganse. 
Dado Juzgado Local Civll.-Paz Centro, quince 

de Marzo mil noveclento1 eeaenta y tre1.-jullo Saa· 
vedra, juez Local Clvll.-0. Berrfo1, Srlo. 

3 2 

N9 3407-B/U N9 541120-· 6.72 
jo1efin1 Méndez, IOllclta Ululo 1upletorlo, terreno 

propio cata ciudad, mide: norte a 1ur, veintiuna va
ru¡ oriente a poniente, ciento cuatro vara&; llnd1: 
norte, Pía Romero, Angelina Romero, Suce1ore1 
Né1tor Mayorga¡ 1ur, Vlcenta Méndez¡ oriente, Ma
ria Silva; poniente, Tina Siriu. 

E1Umalo do1clento1 córdoba1. 
Interesado• opóngan1e. 
Dado juzgado Local Civil, Paz Centro diez y 1el1 

Marzo, mil noveclento1 setenta y tres.-jullo Saave· 
dra.-0. 8errfo1 O., Srlo. 3 2 

• N9 3554-8/U N; 628017-4 7.85 
Concepción Oonzález U¡arte, 10licita Título Su

pletorio, propiedad urbana este pueblo, con cua y 
1olar, esto1 lindero• y medld11: Oriente, E1meralda 
Rodrlstuez, calle en medio¡ Poniente, Sebutiana 
Oonzález; Norte, Modula López, calle ea medio, 
Sur, Hermógenea Oonzilez, mide, Norte, y Sur, 
treinta y siete y media vara&, Oriente, velntitré1 
varu, Poniente, diecinueve varaa y media. 

Lo e1tlma en Doaclentoa Córdob11. 
Intervino Sindico Municipal. 
Quien tenga derecho opóngue término legal. 
Uado Juzgado Local.- Dirlá, Abril veinte de mil 

novecientos 1e1enta 'J tre1.-Salomón franco. 1 A. 
franco O. Srlo. 

El conforme: A. franco O., Srlo. 3 2 

Derechos Artísticos y Literariol!I 
N9 3543-B/U N9 628011-Cf 6.60 

Salomón 8arahona L., 1e ha presentado a nte 
De1p1cho 1olicitando regi1tro a 1u favor de 101 de
recho• artr1tico1 y literarioa de la creación de 1u1 
fl¡uritas cPanchlto y La Rana•, de la cual CI 1u au· 
tor. 

Quien se crea con derecho opóngue término le
gal. 

Mlal1terlo de fducaclón Pública. Dirección de 
Servicio• Admlnlstratlvo1. Mana¡ua, O. N., veinti
nueve de Abril de mil noveclento1 1e1enta y tres.
f rancl1co López Collado, Director de Servicio• Ad· 
miul1trativo1 d1 E.P. 3 3 
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